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PODfR LfOISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

na del dfa jueves cinco de agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco. 
Preside el Diputado Presidente Dr. Orlan· 

do Montenegro Medrano, asistido de los DI· 
Décimo-Octava Se.Ión de la Cámara de putados Ores. Ramiro Granera Padilla y A· 

Diputado• • • • • • • • • • • Pág. 3081 gaplto Fernández Garcf a, como Primero y 

PODER f:JfCUTIVO 

OO&eRNACION y ANl!XOS 

Segundo Secretarlo, respectivamenle.
Concurren además los Diputados sigulen· 

tes: 
fallo de la Contralorla 1!1peclal de Cuen- Srlta. f elisa Prado Sacasa, Dra. Oiga Nú· 

ta1 Localea · • • • • • • • • • • • 
3os4 ftez de Saballos, Don Héctor Malrena, Don 

ReLACIONES fxreR10Res juan Molina Rodrrguez, Dr. julio V caza Ti· 
gerlno, Dr. Carlos Guillermo Bonilla, Don Acéplue Renuncia de Cón1ul de Nlca· 

ragua en Ouatem1la. • • • • • • . 
Nómbra1e al seftor Denl1 Najarro V. Cón· 

1ul de Nlcara¡ua en Guatemala • • • 

• 3085 Luis Felipe Hidalgo, Dr. José Maria Monea· 

HACIENDA Y CRfDITO PUBLICO 

Vale del Teaoro Nacional a favor del 

• 3085 da, Don Alfredo Brantome, Dr. Alejandro 
Romero Castillo, Dr. Carlos José Carrlón, 
Don juan F. Palacios, Don César Acevedo 
Qulroz, Dr. Adolfo González Baltodano, Dr. 

l.N.S.S. • • • • • • ••• 3086 Orlando Trejos Somarriba, Dr. juan Mun· 
fr1nqulcl11 y Prlvllrglo1 a la firma 

•O V. M. Dalley & Cfa, Ltda,•. , • • e 3096 
gufa Novoa, Don Guillermo Suárez Zambra· 
na, Don León Cabrales, Dr. juan José Lugo 
Marenco, Don José Maria Borgen Rivera, 
Dr. Santiago López Núnez, Don Napoleón 

• 3087 Rodrrguez, Don Francisco Almendárez Lo
vo, Don Camilo López Núnez, Don Enrique 
Fernando Sánchez, Dr. Octavlo Guerrero A· 

Patentes de Invención • • • • • • • ; 
3090
3088 guitar, Sra. lrma Ferretl de Mejfa, Prof. Fran· 

Marc11 de fábrica • • • • • • • • Ch O H T T' cisco avarrfa, r. enry fffer, Don 1to 

MINISTERIO DE l!CONOMIA 

Exención de Depó11to Previo a Firma 
cCarmen J. Pérei Sucre1. Cfa. Liada.• 

Sección de Patente1 de Nlcara11:ua 

Sl!CCION JUDICIAL Tejada Orozco, Dr. Daniel Maria Arauz, Dr. 
Rematea • • • • • • • • • • , • • 3092 Diego Manuel Robles y Dr. Adolfo Martf nez 
Tftulo1 Supletorio1. • • • • • • • • e 3093 Talavera. 
Terrenos Municipales • • • • • • • • 3094 t.-EI Diputado Presidente Dr. Montene-
Cftue ª lo• Acctontatu de De1motado- gro Medrano, declara abierta la sesión. 

ra de Productores, S. A. (Df PSA) • , • 3095 
Segunda Convocatoria a 101 1eftore1 Ac- 2.-Se da lectura al acta de la sesión ante· 

ctoal1t11 de •A 1 L s A• • • • • . • • 3095 rior, la que es aprobada sin modificación al· 
Pe de Errata • • • • • • • , , 1 • • 3095 guna 
Depó11to de Animal • • • • 3095 3 ' H i d d 1 1 b 1 DI 
Sentenclu de Divorcio • • • , , ' • 3095 • - ac en o uso e a pa a ra e puta· 
Declaratorlu de Heredero• • • 3095 do Granera Padilla, expresa que le cupo el 
Citación de Proce11do • • • 3096 honor de ser comisionado por el Rector de 

PODER LEGISLATIVO 

C6mara di Diputadoe 

Décimo-Octava Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo-Quin· 
to Perrodo Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y cincuenta minutos de la mana· 

la Universidad Nacional Autónoma de Nlca· 
ragua, para agradecer a la Honorable Cáma· 
ra y en nombre de toda la Universidad, la 
donación de que fue objeto, de una casa y 
solar en la ciudad de León. 

4.-La Secretarla da lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Hacienda sobre 
el proyecto de ley, encaminado a adicionar 
el Arto. 66 y a reformar et Arto. 78 de las 
Reglamentaciones Presupuestarias vigentes. 
Sometido a discusión el dictamen, es apro
bado. Se da lectura al proyecto de ley en 

.,. 
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lo general y en lo particular. Se discute di· carreteras y en esle momento demuestra una 
cho proye~to y se ~prueba sin modificaci?n. gran indiferenci1 ante el obstáculo puesto 
Acto seguido el Diputado Granera Padilla al Gobierno para estas construcciones y mo· 
mociona para que se le dispense el trámite clona para que la Cámara pida informe al 
de stgundo debate y todo otro posterior. Se jefe de Carretera'> al Vice-Ministro o al Mi· 
aprueba la moción, quedando en consecue~- nlstro de f oment~, para que expliquen en 
c1a aprobado este Proyecto de Ley en pn qué consisten estas irregularidades tan aleja· 
mer r segundo debate con diepensa de todo das del progreso y del patriotismo, que debe 
trámite. ser meta de todo nicaragüense. El Diputa· 

5.-Se da lectu!'a al dictamen de la Comi- do Presidente, Dr. Montenegro Medrano a· 
sión de Economla, sobre el Proyecto de Ley, clara al Diputado Hidalgo que sólo se le 
tendiente a prohibir la exportación en cbo· puede pedir Informe al Ministro. El Dipu· 
los, o sea en trozas al natural y sin ningún ta~o Tejada Orozco, protesta por lo que el 
proceso de elaboración industrial de toda ~1putado Hidalgo llama negligencia o ac· 
clase de maderas extrafdas del territorio na- c1ón nula, de la representación de la Costa 
clonal, exceptuándose de esta prohibición Atlántica; lo cual no es cierto. El Diputado 
las Maderas de Nambaro, Cortez, Almendro Chavarrfa, hace referencia al Diputado Su· 
y Guayacán. Se somete a discusión el die- plente Róger Rodrfguez, que no permite que 
tamen y se aprueba. Se lee el proyecto en la carretera en construcción San Rafael del 
lo general, siendo aprobado. Al discutirse Norte-Valf, pase por sus propiedades, sin 
en lo particular, se suscita debate, comen- la correspondiente indemnización; el Presi· 
zando el Diputado Oonzález Blltodano, que dente de la República no ha resuelto nada a 
mociona para que se suspenda la discusión pesar de que el Banco Nacional ya efectuó 
por no haber sido distribuidas las coplas el peritaje respectivo, encontrándose parall· 
con anticipación, siendo un asunto de lm· z~dos los trabajos. Para concluir se pronun
portancia, amerita un buen estudio y ade· c1a a favor de la moción Hidalgo, pero pide 
más por no estar presente el proyectista que que no sea Informe, sino una Interpelación 
pudiera hacer alguna aclaración si se llegara al Sr. Ministro de fomento. El Diputado 
el caso. Se pronuncian a favor de la mo- Presidente Dr. Montenegro Medrano, pone 
clón González Baltodano, los Diputados Mo- a ~lscusión las dos mociones propuestas. Et 
llna Rodrfguez, Hidalgo, Romero Castillo, Diputado Mollna Rodrfguez se pronuncia a 
Mungufa Novoa, López Gondlez y Borgen. favor de la interpelación. Haciendo uso de 
El Diputado Cabrales, Informa que fue co· la palabra el Diputado Romero Castillo, dice 
misionado por el pro y e c t 1 s ta para re- que si bien es cierto que el Banco Nacional 
presentarlo por lo que considera que debe dio un valor aproximado de la propiedad 
discutirse el proyecto, además considerando del Diputado Suplente Rodrfguez, es casi se· 
objeciones de algunos de los oradores, las guro que en su declargción de capital le pu· 
copias fueron repartidas hace aproximada- so un precio irris:>rlo y sugiere al Diputado 
mente 60 dfas, tiempo más que suficiente para Chavarrfa que pida una copia de esta de
un e ;ludio de esta naturaleza. El Diputado clara~ión al Director General de Ingresos. 
Presidente, manifiesta que no.hay razón para El Diputado Cabrales dice que ni el Diputa· 
que sea suspendido el debate y no se debe do Suplente Rodrfguez ni el Ministerio de 
postergar por más tiempo la aprobación del Fomento son los verdaderos culpables del 
proyecto. El Diputado Lugo Marenco expre· problema, sino las Cámaras Legislativas que 
sa que está de acuerdo con el Diputado Pee- han permitido continúe vigente el Arto. 03 
si dente, pero se permite presentar una modi Cn., que obliga al pago previo y en efectl· 
ficaclón a la moción González Baltodano, en vo para caso de expropiación por causa de 
el sentido de que sean repartidas nuevas co utilidad pública o lnteré~ social. Es necesa· 
pias y se ponga como orden del dfa para el rlo, es urgente-;--sigue exponiendo el Dipu· 
próximo miércoles. Aceptada la sugerencia t~do Cabrales-. si queremos en realidad el 
del Diputado Lugo Marenco por el moclo· bienestar del pueblo y del pafs, que establez· 
nista González Baltodano, se somete a vota- cam~s la expropiación sin pago previo ni en 
ción la moción, quedando aprobada con 8 efectivo, sino a plazos o en bonos del Esta· 
votos en contra. En consecuencia, se sus· do, para obras de infraestractura de interés 
pende la discusión, quedando como orden social o utilidad pública como carreteras, 
del dfa para et próximo miércoles. puertos Y aeropuertos y también para cen-

0.-EI Diputado Hidalgo, solicita el uso tros escolares'! todo lo relacionado con la 
de la palabra y dice enire otras cosas que le reforma ag~aria Y la reforma urbana. Termi· 
ha sorprendido mucho et hecho de que pro· na pronunc1á~dose a fa"'..or de la moción Hi· 
pletarlos de jinotega se opongan al paso de dalgo. La Diputado Nunez de Saballos, ex· 
la carretera en construcción entre San Rafael presa que la construccló11 de carreteras trae 
del Norte-Valf, cuando la representación de progreso en las reglones aledanas, mas, si el 
ese Departamento Y de 11 Costa Atlántica Gobierno tuviera que pagar cada vez que se 
siempre ha luch1do por la construcción de hiciera una carretera, serian muy pocas las 
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que pudieran hacerse por el costo de indem· carretera San Rafael del Norte-Yalf, se plan
nlzaclón que seria muy elevado. Lo que de tean dos problemas, por un lado el Ministro 
be hacerse, agrega, es convencer a los habl· de Fomento no puede concluir esa carretera 
tantes de esa región, de los beneficios que y por otro lado, toda la reglón está afectada. 
obtendrán con la construcción de esa carre· Manifiesta que lo que debe hacerse es un es· 
lera. Continúa diciendo que si esa carretera tudio sobre la Ley de Expropiación, ya que 
se hace fuera de Presupuesto, la Cámara de· lo que priva es el interés general sobre el 
be Informarse por qué se está haciendo eso. particular; 
El Diputado Granera Padilla dice que es ab El Diputado Chavarr(a, retira su moción 

· surdo que una persona que se va ha benefi· de interpelación al Sr. Ministro de fomento, 
ciar con la plusvalfa de sus propiedades, por presentando una nueva moción, tendiente a 
el paso de la carretera, todavfa pida lndem· que se nombre una Comisión de cinco 
nizaclón, lo qu(se debe hacer es legislar so· miembros, de esta Cámara, para que se In. 
bre aquellos casos en que declaran para e· forme con el Sr. Ministro de Fomento y jefe 
fecto de impuestos, un valor mfnimo' Y para del Departamento de Carreteras, de los pro
otros fines le dan otro valor. Se pronuncia blemas surgidos y a la vez hablar con los 
a favor de la moción Hidalgo y expresa que propietarios de terrenos por donde pasará la 
en caso de que los Representantes no que· carretera, haciéndoles ver las ventajas de di· 
daran satisfechos con el Informe, que se pro· chos trabajos. Se somete a discusión la nue· 
ceda a la interpelación. El Diputado Ycaza va moción Chavarrfa. Se pronuncian a fa· 
Tigerino, propone que más bien se debe ha· vor de ella los Diputados lldo Sol y Malina 
cer un estudio de la Ley de Expropiación, Rodrfguez. El Diputado Romero Castillo, 
considerando plusvalfa. A continuación el dice que bastarf a con pedir al Ministro de 
Diputado Acevedo Qulroz, se pronuncia en Fomento por medio de la Cámara, el por 
contra de la Interpelación, porque no es el qué no ha cumplido con la Ley de Expro· 
Gobierno el responsable de la paralización placlón. Se someten a votación la moción 
de estos trabajos y si como se dice que está Hidalgo que pide Informe al Ministro de fo· 
fuera del Presupuesto, se deberla aplaudir mento y la moción Chavarrfa que pide se 
el esfuerzo que hace el gobierno para llevar nombre una Comisión de cinco miembros; 
a efecto esta obra, beneficiando a los habi· resultando aprobada la moción Chavarrfa 
tantes de esa reglón. El Diputado Gonzá· con 21 votos a favor y el resto en contra. 
lez Baltodano, se pronuncia a favor del In· Acto seguido el Diputado Hidalgo pide rec· 
forme. tlflcación de la votación, resultando 20 vo· 

El Diputado Robles, expresa, refiriéndose tos a favor de la moción Chavarrfa Y 17 a 
al Reglamento Interno de esta Cámara que favor de la moción Hidalgo, en consecuen· 
los Artos. 30, 33 y 34 son claros y conclu· cia, el Diputado Presidente Dr. Montenegro 
yentes en cuanto al procedimiento a seguir Medrano, procede a nombrar a los mlem· 
cuando se trata de informe de un Ministro bros Integrantes de la Comisión: Dr. Orlan· 
y cuando se trata de interpelación. Al pedir do Trejos Somarrlba, Prof. francisco Cha· 
Informe, el Arto. 30 dice que por medio de varrfa, Don Luis Felipe Hidalgo, Don juan 
Secretarla se le pasará una nota con Indica· Molina Rodrlguez y Dr. Diego Manuel Ro· 
ción concreta de los puntos que debe versar bles. Como el Diputado Hidalgo informa a 
la Información, pero cuando se trata de una la Cámara que no puede aceptar este nom· 
Interpelación, sólo se hace la citación al MI· bramlento, el Diputado Tejada Orozco pide 
nlstro con expresión de causa, sin fijar con· se incluya a un representante de la Costa. 
cretamente los puntos que motivan la inter· El Diputado Presidente tomando en consl· 
pelación. Que la Cámara ha seguido siem· deración la solicitud, nombra al Diputado 
pre una práctica viciada como es de mandar· Tejada Orozco. 
le al Ministro todos los puntos de la interpe· 7.-La Secretarla da lectura al dictamen 
lación, para que venga a declamar, hacer favorable de la Comisión de Gobernación, 
que se luzca y sin poder preguntársele nada tendiente a otorgar personalidad jurf dica a 
más. Finalmente pide al Dlp. Presidente la Sociedad denominada cAsociación La 
cumpla con el Reglamento no enviando los Salle,. Sometido a discusión el dictamen es 
puntos concretos en caso de que se apruebe aprobado. Acto seguido el Diputado Mar· 
la Interpelación. El Diputado Presidente tinez Talavera, mociona para que se le dls· 
Dr. Montenegro M. se pronuncia en contra pense trámite de lectura en lo general al pro· 
de las argumentaciones del Diputado Ro· yecto, moción que es aprobada. Al discu· 
bles, no siendo práctica vii:lada, como él di· tirse en lo particular el proyecto, se aprueba 
ce, por lo que la Mesa no podrá acceder a la con la redacción del Ejecutivo. El Diputado 
petición formulada. El Diputado Trejos So· Hidalgo mociona para que se le dispense 
marriba se pronuncia a favor del Informe trámite de segundo debate y todo otro pos· 
porque no son cargos que se le hacen al Sr. terlor, lo .cual se aprueba, quedando en con 
Ministro de fomento, sino que dé su lnfor· secuencia aprobado el proyecto de ley en 
me del problema surgido. En el caso de la _primer y segundo debate, 
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8.- La Secretarla da lectura a dos diclá 
menes, por separado, de la Comisión de 
Economla, el primero sobre el proyecto de 
ley enviado por el Ministerio de Economla, 
encaminado a autorizar al Ejecutivo para 
regular, en beneficio del público el expendio 
de medicinas; y el segundo dictamen se re 
flere al proyecto de ley, presentado por el 
Diputado Molina Rodrlguez, tendiente a re
gular el precio de venta de las medicinas y 
productos farmacéuticos, siendo el criterio 
de la Comisión desfavorable a este tlltimo, 
recomendando no darle aprobación al pro· 
yecto. Conjuntamente se someten a dlscu 
slón los dos dictámenes. El Diputado Mo 
tina Rodrlguez dice que el precio internacio· 
nal de que habl11 en su proyecto es posible 
hacerlo también en Nicaragua, tal a como 
lo hace México y Guatemala y en esta for· 
ma se eliminarla al intermediario que es uno 
de los principales factores que hice que el 
precio de la medicina sea elevado. El Di 
putada Ycaza Tigerlno como miembro de la 
Comisión, contesta que como dice el pro· 
yecto del Diputado Malina Rodrlguei, el 
precio internacional debe ser debidamente 
certificado por el Cónsul de Nicaragua en 
el pals exportador, o hacer un estudio a 
fondo del problema es caer en asuntos del 
Ministerio de Economla, y por ello es que 
se recomienda aprobar el proyecto del Eje· 
cutivo, dándole todas las amplitudes y facl· 
lldades del caso. Se pronuncian a favor del 
dictamen sobre el proyecto del Ejecutivo, 
los Diputados lldo Sol y Romero Castillo. 
El Diputado Robles, en uso de la palabra, 
pide que se defina la forma en que quedará 
el proyecto de ley del Diputado Molina Ro· 
drfguez. El Diputado Presidente, Dr. Mon· 
tenegro Medrano, aclara que al acoger la 

--C4mara el dictamen sobre el proyecto de 
Economla, automáticamente queda rechaza· 
do el proyecto Mollna Rodrfguez. Se so· 
mete a discusión el dictamen sobre el pro 
yecto del Ejecutivo y se aprueba. Se da 
lectura al proyecto de ley, en lo general y se 
aprueba. Al darse lectura en lo particular, 
se somete a discusión el Arto. 1. Después 
de un debate en el que intervienen los Dipu 
tados Romero Castillo, Granera Padilla, 
Oonzález Ballodano, Y caza Tigerino y Mon
tenegro Medrano, se aprueba el Arto. 1, 
que recomienda la Comisión, en la siguiente 
forma: 

cArto. 1.-Autorlzase al Poder Ejecutivo 
en el Ramo de Economla, a decretar en be· 
neficio público, restricciones y regulaciones 
a la importación, tenencia, distribución y 
expendio de medicinas y productos farma· 
céuticos y veterinarios, pudiendo Inclusive 
establecer limitación de ganancias y senala· 
miento de precios topes pua este comercio 
asl como las sanciones respectivas para los 
que violen las disposiciones dictadas>, 

Al discutirse el Arto. 2, se aprueba el nue· 
vo articulo propuesto por et Diputado Ca
brales, et cual se lee asf: cArto. 2.-EI Po
der Ejecutivo deberá decretar las disposicio· 
nes a que se refiere el Arto. 1, dentro del 
término de tres meses contados de la fecha 
de vigencia de la presente Ley,. 

Al discutirse el Arto. 3, se aprueba sin 
modificación. Quedando en consecuencia 
aprobado dich:> proyecto de ley, en primer 
debate. A continuación se aprueba la mo· 
clón del Diputado fernández, para que se le 
dispense trámite de segundo debate y todo 
otro posterior. 

9.-EI Diputado PresiJente, Dr. Montene· 
gro Medrana, levantan la sesión y cita para 
el dla de manana a la hora reglamentaria. 

Dr. Orlando Montenegro Medrano, 
Diputado Presidente 

Dr. Ramiro Oranera Padilla, 
Diputado Secretario 

Dr. Agapito Fernandtz Oarcla, 
Diputado Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Qobernaoión 'f An1101 

Fa 11 o de la Contraloría 
Especial de Cuentas Locales 

Exp. No. 317 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales, 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
O. N., veintitrés de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. Las siete de la ma· 
nana. Examinada que fue por el Contador 
de glosa de esta Sala, f anor Rodrlguez A., 
la cuenta de la Tesorería del Patronato De· 
partamental de Reos de Chontales, que 
el senor Rodolfo Miranda Morales, mayor 
de edad, casado, mecánico y de aquel doml· 
cilio, llevó durante el periodo de Enero a 
junio de mil noveciento~ sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta··Cuenta que corre al fo. 

lio 11, hubo un movimiento de ingresos y 
egresos de Doce Mil Ciento Ochenta Cór· 
dobas y Noventa y Seis Centavos ........ , 
((J12. 180.96), incluyendo los términos de a
pertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
f anor Rodrfguez A., éste dio en traslado el 
expediente respectivo al jefe de esta Sala, en 
providencia de las diez de la manana del 
trece de Octubre de mil novecientos se 
senta y cuatro, según consfa en auto que co· 
rre al folio 8, sin reparos pendientes, en tal 
virtud esta superioridad proveyó ordenando 
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que las presentes diligencias pasaran a co· 
noclmit'nto del suscrito, para los fines del 
trámite judicial y fallo, según consta en au· 
to de las diez y quince minutos de la mana· 
na del mismo dfa, mes, ano y follo, hablen· 
do puesto el •cúmplese> a las diez y treinta 
minutos de la manana del mismo dla, mes y 
ano, según consta al reverso del folio 8, y 

Considerando: 
Que en escrito del diecinueve de Octu

bre de mil novecientos sesenta y cuatro, fo· 
llo 10, el Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguf F., ostentando el poder corres· 
pondlete, pidió se le luvlese por personado 
como apoderado del cuentadante, Rodolfo 
Miranda Morales, en cuya virtud el suscri· 
to lo tuvo por personado por auto de las 
ocho y quince minutos de la manana del 
mismo dfa, mes, ano y folio, mandando to· 
mar razón del Poder y a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinte de Octubre de 

mil novecientos sesenta y cuatro, folio 13, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste· 
gul F., devolvió el traslado expresándose asl: 
clos siete reparos formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la glosa Administra· 
Uva por el Contador que intervino, como lo 
expresan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsablll· 
dad por lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto del término del traslado y le pido lla· 
mar a autos para dictar sentencia de ley>. Y 
ofda la opinión del senor Fiscal Especifico 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
dimento, como puede verse al follo 13; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fu e ron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de ca· 
da uno de ellos y documentos anexos a es· 
te expediente, se llamó a autos en providen· 
cla de las ocho de la manana del veintidós 
de Octubre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, según consta al follo 14; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Art. 151 de la ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje· 
cutlvo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial, en nombre de 
Ja República de Nicaragua, definitivameAte; 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relaclo· 

nada es buena, y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor Rodolfo Miranda Mo· 
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rales, de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorerfa del Patronato De· 
parlamentar de Reos de Chontales, por lo 
lo que hace al periodo de Enero a Junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro, Séptimo 
de su actuación en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al inte· 
resado para que le sirva de suficiente flnl· 
quilo, debiendo presentar por escrito la soll· 
cltud en la Secretarla del Tribunal de Cuen· 
tas. 

Cópiese, notiflquese, publfquese en cla 
Oaceta> y archlvese. 

Clsar Torres 
Tramitador judicial 

Maria Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

R1lacion11 E1t1rior11 

Acéptese Renuncia de l.ónsul de 
Nicaragua en Guatemala 

No 56 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 o. Aceptar la renuncia que del cargo de 

Cónsul Oeneral de Nicaragua en Ciudad de 
Guatemala, Repúbica de Ouatemala, ha pre. 
sentado el seftor Doctor Diego Sirera Herre· 
ro, a quien se le rinden las gracias por los 
servicios prestados a la Nación. 

2o. Este Acuerdo surtirá efectos a partir 
del primero de Octubre próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, diecisiete de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y cinco. 
-El Presidente de la República.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or~ 
tega Urbina. 

Nómbrase al Sr. Denis Najarro V. 
Cónsul de Nicaragua en Guatemala 

No. 57 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo. Nombrar al senor Denis Najarro Vi· 

daurre, Cónsul Oeneral de Nicaragua en la 
ciudad de Guatemala, República de Ouate· 
mala. 

2o. Este Acuerdo surtirá efectos a partir 
del to. de Octubre próximo. 

Comunlquese.-Casa Pr1Sldencial1 Mana· 
gua, Distrito Nacional, diecisiete de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y cinco. 
-El Presidente de la República.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores. -Alfonso Or
tega Urbina. 
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Haolenda y Cr•dito Público 

Vale del Tesoro Nacional a Favor 
del I.N.s.s. 

No. 64 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unlco: Emltase un cVale del Tesoro> a 
cargo del Tesoro Nacional, suscrito por el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
hasta por la suma de Un Millón Ochenta y 
Siete Mil Seiscientos Setenta y Ocho Córdo· 
bas con Noventa y Siete Centavos, ....•••. 
(*J. 087. 678. 07), con vencimiento para el 
dfa 11 de Septiembre de mil novecientos se· 
lenta, devengando la suma del Vale el inte· 

. rés del Cuatro por Ciento (4°1o) anual, paga· 
deros Jos Intereses por anualidades vencl· 
das. Con tal documento el Estado cubrirá 
su aporte Estatal por el mes de Julio de mil 
novecientos sesenta y cinco, que le corres· 
ponde pagar al Instituto Nacional de Seguri· 
dad Social. 

Comunf que se: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., Once de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco. f) RENE SCHICK, 
Presidente de la República. f) Ramiro Saca· 
sa Ouerrero, Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público. 

Franquicias y Privilegios a la Firma 
~'0. Y. M. Dailey & Cia. Ltda" 

No. 145 
El Presidente de Ja República, 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de Protección y Estf mulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, el 
Decreto Legislativo No. 494 de 1 de Abril 
de 1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud de la firma cO. Y. 

M. Oailey & Cfa Ltda,,, para que de con
formidad con la Ley de Protección y Estl· 
mulo al Desarrollo Industrial, se clasifique 
su Planta Industrial, que lnstalari en la clu· 
dad de Managua y que dedicará a la produc· 
clón de Refrigeradoras, Congeladoras, Man. 
tenedoras, Enfriadoras de Agua para bote· 
llones o lnstaladón directa o caflerfa, hiele· 
ras portables y acondicionadores de aire. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trlal se clasifica a dicha Planta Industrial co· 
mo Fundamental de Industria Nueva, con 
Ja condición de que el 1 de Agosto de 1966 
haya iniciado la Instalación de su Planta y el 
l de Agosto de 1967 haya Iniciado sus res· 
pectivas operaciones de producción. Clasi· 
ficación que fue aceptada en carta del seis 
de Agosto de 1965. 

Considerando: 
Que la Planta propiedad de la firma cO. 

Y. M. Dalley, Cia. Llda> ., economizará gran 
cantidad de divisas al pafs, al sustituir lm· 
portaclones de Jos articulos que producirá; 
Que sus precios serán Inferiores a los de los 
artfculos similares Importados con el consl· 
guiente beneficio para el consumidor; cons· 
tituirá una nueva fuente de trabajo para el 
obrero nicaragüense, el que tendrá oportu· 
nidad de especializarse en esa rama del tra· 
bajo; proporcionará Ingreso de divisas con 
las exportaciones que en el futuro realice; y 
consumirá algunos productos industriales fa. 
bricados actualmente en el pals. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales citadas, 
Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a la firma mencionada 
en el Visto Primero, en lo que se refiere únl· 
ca y exclusivamente a la Planta Industrial 
de su propiedad descrita en su solicitud y 
clasificada por Resolución del Ministerio de 
Economfa citada en el Visto Segundo, como 
Fundamental de Industria Nueva, los prlvi· 
leglos y franquicias que a continuación se 
detallan: 
a )-Franquicia aduanera en lo que se refle· 

re al equipo fijo circunscrito a Ja Planta 
por diez anos, para Ja Importación de 
bienes tales como: motores, maquina· 
rlas, equipos, herramientas, lmplemen· 
los, instrumentales de laboratorio, re· 
puestos y accesorios que se requieren 
para su debida Instalación, asl co· 
mo para el mantenimiento adecuado de 
sus operaciones o para la ampliación o 
mejora de sus instalaciones. 

Esta franquicia Incluye los derechos 
por vlsaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las importa· 
clones de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la Instalación lnl· 
cial de la Planta. 

b )-Franquicia aduanera por diez anos pa· 
ra la Importación de lubricantes que 
sean Indispensables para las operado· 
nes de la Planta y de aceite combustl· 
ble, necesario para las operaciones de 
calefacción de la misma, o exención en 
su caso, por Igual periodo, del lmpues· 
to de consumo que sustituya al impues
to aduanero. 

c )-Franquicia aduanera por diez anos pa· 
ra la importación de materias primas, 
arUculos semi elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en:e1 proce&o de elaboración y em· 
paque o envase del producto termina· 
do. 
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Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los artrcu· 
los o productos que se pretenda impor· 
lar, sean indispensables para la Planta 
Industrial de que se trata, no se produz. 
can en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiclo· 
nes satisfactorias y que los pedidos ven· 
gan directamente consignados al indus
trial favorecido. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, recargo o derecho se hu· 
hiere causado por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención. 

30i7 

Arto. Jo. Notificar a la firma beneficia· 
ria el presente Decreto de Protección lndus· 
tria! por medlo del Oficial Mayor del Mlnis· 
ferio de Economfa, para que, dentro del tér· 
mino de treinta df as a partir de su notifica· 
clón, exprese su aceptación en forma legal 
y en caso afirmativo publicarlo en cla Oa· 
cela•, Diario Oficial. 

SI la firma beneficiarla no aceptare, o de• 
jare transcurrir el término Indicado en el ar· 
tfculo anterior sin dar respuesta, se tendrá 
por desistida la solicitud y se archivará todo 
lo actuado. · 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la industria que él favorece, aun· 
que haya situaciones no previstas eu el tex· 
to del mismo. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N. a los siete dfas del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cinco.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-(f) 
/orge Armijo Mejía, Vice-Ministro de Eco· 
nomfa.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, MI· 
nlstro de Hacienda y Crédito Público. 

Mini1terio de Economla 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de es· 
te Decreto deberá presentar al Ministe
rio de Economla, lista de los bienes re
queridos para la Instalación Inicial, am 
pllaclones y mantenimiento de las ope· 
raciones de la Planta, asl como de las 
materias primas y demás artfculos a 
usarse en la producción. Este Despa· 
cho las examinará y tomando en cuen· 
ta la naturaleza y necesidades de la 
Planta, asf como de la composición de 
los productos que elabore, las aproba· 
rá. comunicando la resolución que con· 
signe las Importaciones autorizadas al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú. Exención de Depósito Previo a Firma 
bllco, ante quien ta firma beneficiaria "Carmen J. Pérez Sucres. Cia. Ltda." 
deberá solicitar en cada caso las fran· Decreto No. 59 D. P. 
quicias o exenciones respectivas. Las 
listas asf aprobadas podrán ser modifl- El Presidente de la República, 
cadas por una nueva resolución del Mi· En uso de las facultades que le confiere la 
nisterio de Economfa, de conformidad Ley de Protección y Estf J!lulo al Desarrollo 
con tas necesidades de la Planta. Industrial, publicado en cLa O aceta• No. 89 

d )-Exención total por cinco anos, de todos de 24 de Abril de 1958, 
los impuestos que graven el estableci· Considerando: 
miento o explotación de la Planta, asf 1 
como la producción y venta en fábrica Que de acuerdo con la Ley citada, a soll· 
de los productos que elabore. citud de la firma cCarmen J. Pérez Sucres. 

e )-Exención total por cinco anos de los Cfa. ltda., del Ministerio de Economfa por 
impuestos que graven el capital inver· Resolución de las doce y quince minutos 
tido directamente afecto a la Planta. · pasado meridiano del dfa siete de Agosto de 

f )-Excenclón total por cinco anos del lm· mil novecientos sesenta y cinco, clasificó 
puesto sobre la renta y reducción del como Fundamental de Industria Establecida 
mismo impuesto en un 500/o, por cinco de Instalación Nueva la Planta de su propie· 
anos más a continuación de los prime· dad, establecida en la ciudad de Managua y 
ros de exención total. dedicada a Trabajos de Litograffa tales co· 

Esta exención no se concederá al ca· mo: Etiquetas, Papeles de Valores (Cheques, 
pita! extranjero Invertido en la Planta Acciones etc.) Calendarios y Afiches de Pro· 
cuando en su pafs de origen se halle paganda. 
sujeto a impuestos que hagan lnefecti· 11 
va esta exención. Que la firma Carmen J. Pérez Sucres. Cfa. 

g )-Aplicar en caso de exportación de los ltda. apoyándose en el Arto. 17 de la cita· 
productos de la Planta, lo dispuesto en da Ley, ha (n) solicitado para su Planta asf 
el Arto. 10 de la Ley de Protección y clasificada, la exención del Depósito Previo 
Estimulo al Desarrollo Industrial. que las leyes vigentes establecen para la 

Arto 2o. Notificar a la firma beneficiaria importación de determinados productos, ex· 
que. queda sujeta a todas las disposiciones pllcando la forma en que tales Depósitos 
que_impone el Capitulo IV de la citada Ley. afectan los costos de producción. 
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Que la clasificación de Fundamental re· 

calda sobre la Planta en referencia amerita 
considerar favorablemente la procedencia 
de la solicitud mencionada, además de que 
los Depósitos Previos limitan la capacidad 
de la empresa para importar los artlculos 

_ necesarios para una producción constante 
provocando con la disminución de los In· 
ventarios atrasos en la producción con el 
consiguiente aumento de su costo. 

Por Tanto: 
V en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de veinte de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y ocho. 

Decreta: 
Arto. t •.-La firma Carmen J. Pérez Sucres. 

Cf a. Ltda., propietaria de la Planta antes 
mencionada, queda (n) exenta (s) de la obliga· 
clón de efectuar el Depósito Previo que la 
Ley Reguladora de Cambios Internacionales 
establece para la importación de aquellas 
mercaderfas que utilice (n) en la Instalación, 
operacldn y mantenimiento de la Planta en 
referencia, siempre que se trate de importa· 
clones de materiales o artfculos que no se 
produzcan en Nicaragua en forma y canll· 
dad que permitan adquirirlos en condiciones 
satisfactorias. 

Arto. 2o.-La Planta antes mencionada, 
propietaria de la firma Carmen J. Pérez Seres. 
Cia. Ltda .• queda sujeta en relación con las 
Importaciones que efectúe conforme el ar· 
tfculo que antecede, a las obligaciones sena. 
ladas en los Arios. 20 y 21, Inciso i) de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial. 

Arto. 3o.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pondientes, la Planta mencionada, deberá 
someter al Ministerio de Economfa, para su 
aprobación, una lista de los materiales o ar· 
tfculos que necesite Importar y presentar 
mensualmente al mismo Ministerio con copla 
al Banco Central de Nicaragua, cuadro in· 
formativo del movimiento de los articulas 
Importados al amparo de este Decreto, con· 
signando en él las cantidades recibidas, sus 
existencias y las cantidades usadas, asf como 
los montos de éstos con expresión de las 
cantidades vendidas y en existencia. 

Arto. 4o.-EI Ministerio de Economfa re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el De· 
pósito Previo. En el caso de que la men· 
donada Planta necesite importar otros artlcu· 
los que los contenidos en la lista aprobada, 

deberá llenar los mismos trámites de presen· 
taclón de lista para su aprobación. 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. 1 o. de este Decreto, llevan lmplf
clta la condición de que el Banco Central 
de Nicaragua, siempre queda en posibilidad 
ulterior de pedir al Poder Ejecutivo que re· 
voque o modifique la exención del menclo· 
nado Depósito Previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de 
Economfa publicado en •La Gaceta,, Ola· 
rlo Oficial No. 245 de 29 de Octubre de 
1959. 

Arto. 60.-Este Der.reto comenzará a re· 
gir un dfa después de su publicación en el 
Diario Oficial cla Gaceta,. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los nueve dfas del mes de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco. -RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-Rl· 
cardo Parrales, Vice ministro de Economf a. 

SECCION DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Patentes de Invención 
N9 3468-8/U N9 182317-t 7.25 

Mo11nto Company, de 101 1!1t1do1 Unido• de 
América, por medio de 1poderado, Lul1 Manuel 
Area1 Prieto, Abo¡ado, mayor de edad, cando y de 
eete domicilio, aollclta conce1l6n de derecho• de Pa
tente. de Invención 1obre 1u Invento con1l1lente en: 

"'Composiciones Herbicidas de 
N-Halogeno-Alfa-Halogenoacetanilidas 

y Procedimiento para Hacerlas 
Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Palente1 de Nicaragu1.-Mlnl1terlo de 

f!conomra.-Managua, D. N., ocho de julio de mil 
noveclento1 sesenta y clnco.-Jullán 8endafta S.
Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

Np 3472-8/U N9 182313-$ 7.05 .. 
Joaquín Pella Mecho y Enrique Oonzilez Slcllla, 

de l!:spafta, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallal11 Agente de Marc11 y de ette domlclllo, 1011-
clta concesión de derecho1 de Patente de Invención 
1obre 1u Invento con1l1tente ea: 

Procedimiento de Elaboración de un 
Producto Destinado a su lncorporaci6n 

a los Piensos para Animales 
Gonogástricos.-(Mejoras Sobre la 
Patente No. 895 de Fecha 7 de 

Febrero de 1964). 
Oyenae oposlclonee, término legal. 
Oficina de Patenlee de Nlcaragua.-Mlnl1terlo de 

l!conomra.-Managu1 1 D. N., ocho de Julio de mil 
novecientos 1e1enta y clnco.-Jullán 8endafta S.,
Comlslonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 3474-8/U Np 182311-t 7.50 
Hoffmann-La Roche & Cle. Soclete Anonyme, de 

la ciudad de 811le1 Suiza, por medio de Gestor Qfl .. 
clo10 Henry Caldera Pallal1, A¡eate de Marc11 y de 
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e1te domicilio, 1ollclta concesión de derecho• de Pa
tente• de Invención sobre 1u Invento con1i1te en: 
Compuestos Heterociclicos y Procedi· 

miento para Fabricarlos 
Oyenae opo1lclonee, término legal. 
Oficina de Patente• de Nlcaragua.-Mlnl1terlo de 

fconomra.-Managua, O. N., veintinueve de Mayo de 
mil noveclento11e1enta y clnco.-Julián 8endafta S. 
-Coml1lonado de Patentea de Nlcara11:ua. 

3 3 

N9 3473-8/U N9 182312-t 6.95 
Formlca Corporatlón, de loa fstadoa Unido• de 

América por medio de Oeator Oflcloao Henry Cal· 
dare Pallal11 Agente de Muc11 y de e1te domicilio, 
1ollclta concealón de derecho• de Patente de laven· 
clón sobre su Invento con1l1tente en: 
Laminado Decorativo para Exteriores 

- Oyen.e opo1lclonea, término le11:al. 
Economra.-Managua, O. N., veinticinco de Mayo de 
mil noveciento1 1e1enta y cinco.- jullán 8endai'la S. 
-Comi1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 3475-8/U N9 182328-t 7.25 
Tbe Norwlch Pharmacal Company, de 101 E1tado1 

Unido• de América por medio de apoderado Henry 
Caldera Pallaia, A¡ente de Marc11 y de este domici
lio, 1ollclta concealón de derechos de Patente de 
Invención 1obre 1u Invento con1l1tente en: 

Procedimiento para la Obtención 
de Nuevos Compuestos Nitrofurano 
Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua.-Mlnl1terlo de 

Economía.-Managua, D.N., dlecl1lete de Junio de 
mil novecientos 1e1enta y cinco.-julh\n Bendafta 
S.-Coml1ionado de Patentea de Nicaragua. 

. 3 3 

N9 3495-8/U N9 182330-t 7.25 
Sandoz Patenta llmlted, de Ontarlo, Canadl, por 

medio de apoderado Henry Caldera Pallal1¡ Agente 
de Marc11 y de este domicilio, 1ollclta concealón de 
derechos de Patente de Invención 1obre 1u Invento 
consistente en: 
Perfeccionamiento en o Relacionados 

con Compuestos Orgánicos, 
Ca10 6012/A 

Oyen.e opo1lcionea, término legal. 
Mlni1terlo de Economla.-Oflcina de Patentea de 

Nlcaragua.-Managua, O. N., doce de Mayo de mil 
novecientos ae1enta y clnco.-Julián 8endafta S.
Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 3498 -8/U N9 182333-t 7.20 
Rexall Orug and Chemlcal Company, de 101 E1-

tado1 Unido• de América, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallals, Agente de Marcu de fábri
ca y de este domicilio, 1ollclta concealón de dere
cho• de derechos de Patente de Invención •obre 1u 
Invento con1lliente en: 

''MODELO DE COLADERA" 
Oyenae opo1iclone1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Minlaterlo de 

Economía. Managua, D.N., veinte de julio de mil 
noveclento1 aetenta y cinco. - Jullán 8endaila S., 
Coml1lonado de Patente• de Nlcangua. 

3 3 

N9 3652-8/U N9 188\31-t 7.60 
Farwerke Hoecb1t Aktlengeael11ch1ft vormal1 Mela 

ter Luclu1 & 8runln¡, de Alemania, por medio de 
apoderado Henry Caldera Pallal11 Agente de Mar· 

/ 

cu y de emte domicilio, 101lclta concealón de dere
cho• de Patente de Invención 1obre au Invento con• 
slltente en: 

Un Procedimiento para la Preparaci6n 
de Bencenosulfonilureas 

Caso Fw 4551 B 
Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de fconomfa. Oficina de Patente• de 

Nicaragua:- Managua, D. !'l., doce de Mayo de 
mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Julián 8endai'la 
S., Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

2 l 

N9 3653 -8/U NQ 188132-$ 7.60 
Farbwerke Hoechlt Aktlengesell1chaft vormal1 

Mel1ter Luclua & 8runtng, de Alemania, por medio 
de apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente de 
Marcu y eate domicilio, 101lclta concesión de 
derecho• de Patente de Invención, 1obre 1u Invento 
con1l1tente en: 

"Un procedimiento para la Preparaci6n 
de Bencenosulfonilureas". Caso 

Fw 4547 B. 
Oyenae opoalclonea, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., doce de Mayo de mil 
noveclento1 aeaenta y clnco.-Jullán 8endaila S., 
Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

2 l 

N9 3654-8/U N9 188183-$ 7.60 
Shell lnternatlonale Re1earch Maatachapplj N. V. 

de La Haya, Holanda, por medio de apoderado 
Henry Caldtra Pallal1, Agente de Marc11 y de eate 
domlclllo, 1ollclta concesión de derecho• de Paten
te de Invención 1obre 1u Invento consistente en: 

"Dimetil • l·Metil- 2 (Metil Carbamoil) 
Vinilo y su uso como insecticida. Caso 

p. 28.761" 
Oyenee opo1lclone1, término legal. 
Mlnlltro de f!conomra, Oficina de Patentea de 

Nicaragua . .,... Managua, D. N., doce de Mayo de 
mil noveclento1 1e1enta y clnco.-]ullán 8enda
i'la S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

2 l 

N9 3663-8/U N9 188142-CJ 7.60 
8eacon Manufacturlng Company, de Swann1no1, 

f1tado de North Carolln1, f1tado1 Unldoa de Amé· 
rica, por medio de apoderado, solicita concealón de 
derecho• de Patente de Invención 1obre 1u Invento 
con1l1tente en: 
"Géneros Textiles velludo8 no tejidos 
para Frazadas y método p&l"a hacerlos" 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Oficina de Patente1. Mlnl1terlo de fconomra. 

Managua, D. N., doce de Julio de mll noveclento1 
1esenta y cinco. - julián Bendaila S., .Coml1lonado 
de Patentes de Nicaragua. 

2 1 

N9 3662 -8/U N9 188142-4 6.80 
Shell lnternationale Reeearch Maat1chapplj N. V., 

de La Haya, Holanda, por medio de apoderado, 10-
llclta concesión de derecho• de Patente de Inven
ción 1obre 1u Invento con1l1tente en: 

''Un Compuesto Herbicida y 
Procedimiento para hacerlo" 

Oye111e opo1iclone.1 término le11:1l. 
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Oficina de Patentea de Nicaragua Manigua, D. 
N., velntldó1 de julio de mil noveclento1 1eaenta y 
clnco.-Julhln 8end1i'la S., Comisionado de Paten
te1 de Nicaragua. 

(Co1métlco1, Perfumea y Prepuaclone1 para el To
cador), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

2 t 

N9 3661 -8,U N9 188141-· 7.60 
Velllcol Chemlca Corporatlon, de 101 E1l1do1 

Unldo1 de América, por medio de apoderado Hen
'1 Caldera Pallalt, Agente de Marcu y de e1te do
micilio, 1ollclta concellón de derech()I de Patente 
de Invención 1obre 1u Invento conslatente en: 

"Procedimiento para la Preparaci6n 
de Acido 2-Metoxi-3,6 

Oiclorohenzoico" 

Oyen1e opoalclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Mlnl1terlo de 

Economra.-Man1gua, D. N., ocho de julio de mil 
aoveclento1 1uenta y clnco.-jullán 8endaila S., 
Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

2 1 

N9 3659 -8/U N9 188139- • 7.20 
The Norwlcb Pharmacal Company, de la ciudad 

de Norwlch, E1tado de New York, E1tado1 Unldo1 
de América, por medio de apoderado, 1ollclta con
ceelóa de derecho• de Patente de Invención 1obre 
1u Invento con1l1tente en: 

"Mejoras en el Tratamiento de 
infecciones del Tracto Urinario con 

la Nitrofuranteina" 
Oyense po1tur111 término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Mana¡ua, D. 

N., velntltré1 de julio de mil noveclentoa 1e1enta y 
clnco.-Julhin 8endafta S., Coml1lonado de Patentea 
de Nicaragua. 

2 1 

N9 3640-8/U N9 188119- • 8.00 
Nlcolb Zubryk'j y Vladlmlr Nlcolau1 Macklw, 

ambos ciudadano• del Can1dá, por medio de apo
derado Henry Caldera Pallal1, Agente de Marca• 
y de eate domlclllo, 1ollclta concesión de derecho• 
de Patente de Invención 1obre 1u Invento con1l1-
tente en: 

«Procedimiento para el Tratamiento 
de Lateritas'! 

Cuya carta patente 1e extenderá a favor de la 10· 
cledad Sherrltt Oordon Mlnea llmlted, de Ontarlo, 
Canadá. 

Oyen.e opoalclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Mlnl1lerlo de 

Economfa. Managua, D. N., veinte de julio de 
mil noveclento1 auenta y clnco.-jullán 8enda
ila S., Coml1lonado de Patentea de Nlcar1gua. 

2 1 

Marcas de Fábrica 

Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patente• de Nlcaragua.-Minl1terlo de 

Economra.-Managua, D. N., do1 de Julio de mil 
noveclento1 1e1enta y cinco.-jullán 8endafta S.
Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

"'9 3469-8/U N9 182316-t 8.50 
Merck & Co. lnc., de la ciudad de R1hw111 E1ta

do de New J mey, E1tado1 Unido• de América, por 
medio de apoderado aei'lor Henry Caldera Pallala, 
Agente de Marcu de fábrica y Patentes de Inven
ción, de e1te domicilio aollclta el regl1tro de la mar· 
ca de fábrica y Comercio que con1l1te en la deno• 
mi nación: 

PRODUCIL 
Marca que 1e emplea conforme con el modelo 

preeentado, para dlitlnguln Todo1 101 Producto• 
Comprendido• en la Clue 49, del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patente• de Nlcaragua.-Managua, D. 

N., velntldó1 de jullo de mll noveclentot 1eaenta 1 
clnco.-Jullán 8endafta S.,-Coml1lonado de Patentca 
de Nicaragua. 

3 3 

N9 3467-8/U N9 182318-t 9 65 
Canada Dry Corporatlón, de la ciudad de New 

York, E1lado de New York, f1tado1 Unido• de 
América, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallal1, Agente de Marcu de fábrica y Patente• de 
Invención, de cate domicilio, 1ollclta el reglatro de 
la marca de fábrica y comercio que con1l1te en la 
denominación: 

W 1 N K 
Sola y 1ln dl1tlnlivo1 e1peclalea, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre.entado, para 
dl1tlngulr: Bebidas Carbonaladu, no Alcóhollcu, 
sin Cereale1 y 1in Malta, Vendida como Bebld11 
Suavea y Slropea y Extracto• para Hacer las Ml1-
m11 y Todoa 101 Demb Producto• Comprendido• 
en la Clase 48, del Decreto No. 10 de 7 de Enero dt 
1956. 

Oyense opo1lcionea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcaragua.-Managua, D. 

N., diez de julio de mil noveclentoa 1e1enta y cinco. 
-Jullán 8endai'la S.-Comlllonado de Patente1 de 
Nicaragua. 

3 3 

N9 3496-8/U N9 182331-$ 8.60 
Scherlng Corporatlon, de la ciudad de Bloomfleld, 

Eatado de New jeney, E1tados Unldo1 de América, 
por medio de apoderado 1eftor Henry Caldera Pa· 
llal1, Agente de Marc11 de fábrica y Patentea de 
Invención de eate domicilio, aollclta el regl1tro de 
la Marca de fibrlca y Comercio que con1hte en la 
denominación: 

A F R 1 N 

N9 3470-8/U N9 182315-CS 8.65 
An1co Arznel·Und Oeaundheit1pflegemlttel Ombh, 

de Alem1nl1, por medio de Oe1tor Oflcloao Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marcu y de eate domi
cilio, 101lclta el registro de la Marca de fábrica y 
y comercio que con1llte en la denominación: 

Sola y aln dilUntlvoa especlalea, marca que 1e 
emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Preparaciones Medlcln1lea y farmacéu
tlcu, cl11e 9, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcara¡ua. Mana¡ua, 

D. N., diez de julio de mil noveclento1 ae1enta y 
clnco.-Jullán Bendai'la S., Coml1lonado de Patentea HA L·AQUICK 

Sola y 1ln dl11intlvo1 eapeclalu, marca que 1e 
emplea conforme con el modelo pre1entado1 para 
dMlngulr: Producto• Comprendido• en la Clue 7, 
r:1peclalmente un refrescante del Paladar, Cine 7, 

de Nlcara¡ua. 
3 3 

N9 3497-8/U N9 182332-· 8,80 
Unllever Llmlted, de la ciudad de Port Sunllght, 

·-·- .·· 
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Cheahlre, ln¡laterra, por medio de apoderado Hen
ry Caldera Pallal11 A¡ente de Marca• y de e1te do
micilio, 1ollclt1 el regl1tro de 111 Marc11 de Fábrf • 
ca y Comercio que coa1l1te11 ea 111 denomluac:lo
ne1: 

SUNLIGHT 
y 

RINSO 
Sol11 y aln dl1tlutlvo1 e1peclale1, marc11 que ee 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlugulr: Todoa 101 producto• comprendido• en la 
cl11e 4, (Materiales R11pautes o Abr11lvo1 y Pulldo· 
rea para Limpiar y Pulimentar,) del Decreto No. JO 
de 7 de fuero de 1956. 

Oyn1e opo1lcloues, término legal. 
Oficina de Pateutee de Nicaragua, Mlullterlo 

de Economla. Mana¡ua, D. N., veintiuno de julio 
de mil aoveclento1 1esenta y claco.-jullán 8enda
fta S., Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 3490-8/U N9 J82334- t 8.80 
Klmberly-Clark Corporatlon, de la ciudad de 

Neenah, l!atado de Wl1cou1ln, f1tado1 Unldo1 de 
América, por medio de apoderado aeilor Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de Fábrica y Pa· 
tente. de Invención de e1le domicilio, 1ollclta el re
gl1tro de la marca de Fábrica y Comercio que con-
1l1te en la denominación: 

SCRIBE 
Sola y sin dl1tlntlvo1 eepecl1les, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlu¡ulr: Papelee y Sobres para Imprimir y para 
E1crlblr, cl11e 40, del Decreto No. JO de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen1e opoalciouea término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaagua.-Managua, D. 

N., diecinueve de Julio de mil novecieuto1 1e1enta 
y cluco.-jullán 8endaila S., - Coml1lonado de 
Patentea de Nicaragua. 3 3 

No, 3500-8/U No, 182335-~ 8.40 
Merck & Co., lnc., de 101 E1tado1 Unfdo1 de Amé· 

rica, por medio de apoderado Henry Caldera Pa
llal1, Agente de Marc11 J de este domicilio, 101lclta 
el regl1tro de la ~arca de fábrica y Comercio que 
con1i1te en la denominación: 

"TIMICON" 
Sola y 1ln di1tlutivo1 especiale1, marca que 1e em· 

plea conforme con el modelo pre1entado, para di1-
tln¡ulr: Preparaciones Medlclnales, cl11e 9, (Pro
ducto• Medlclnalea y Parmacéutlco1), del Decreto 
No, 10 de 7 de l!nero de 1956. 

Oyente opoalclones, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Mlnl1lerfo de 

fcoaomla. Managua, D. N., do1 de julio de 
mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Julláa 8eudaila 
S., Coml1lonado de Paleales de Nicaragua. 

3 3 

N9 3501 -8/U N9 182336- t 9.30 
8rl1tol-Myer1 Company, de 101 E1tado1 Uuido1 

de América, por medio de Apoderado Henry Calde· 
ra Pallal1, A¡ente de Marca• y de elle domlclllo, 
aollclta el re¡latro de 111 Marcu de fábrica y Co· 
merclo que con1i1te ea las deuomluaclone1: 

SCORE, y BAN 
Sol11 y 1ln dl1tlntlvo1 eepeclalee, marca• que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Co1métlco1, Perfumee y Preparaclonea 
para el Tocador¡ Preparaclonea Deaodorante1 para 
u11r1e aobre el Cuerpo¡ Antltran1plrantea y Prepa • 

3091 

raclouea para el Control de la Transpiración (au
dor), y para temover el olor de la Tran1plracló11 
(1udor), cl11e 7, (Co1méllco1, Perfumea y Prepara
ciones para el Tocador). 

Oyen.e opo1lclone1, 'término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Mlul1terlo de 

l!couomla. Managua, D.N., velntl1él1 de Júnlo de mil 
uovecleato1 1e1enta y cinco. - jullán Beudafta S., 
Coml1lonado de Patenlea de Nicaragua. 3 3 

N9 3502-8/U N9 182337-t 8.80 
Sterllng Product1 lnteruatlonal, lucorporated, de 

101 E1tado1 Unido• de América, por medio de apo· 
derado Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcu y 
de e.te domlellló, aollclta el regl1tro de la marca 
de fábrica y comercio que eon1llte en la deuoml· 
nación: 

STETS 
Sola 1 1ln dl1tlnllvo1 eapeclaler, marca que ae 

emplea conforme coa el modelo presentado, para 
dl1tln1tulr: Producto• medlclnale1 y farmacéutico•, 
cl11e 9, (Producto• medicinales y farmacéutlco1)1 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Minhterlo 

de fconomla. Mrnagua, D.N. veintiocho de Ju· 
nlo de mll noveclento1 1e1enta y ciuco.-Julláu 
8endafta S., Comisionado de Pateutee de Nicara
gua. 

3 3 

N9 3471 -8/U Np 182314- ' 8.65 
Calzado Manlca, S. A., de la ciudad de Managua, 

Repúblca de Nicaragua, por medio de ge1tor oficio· 
10 1eftor Henry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 
de Fábrica y Patentes de Invención, de este doml
clllo, 1ollclta el regl1tró de la Marca de Fábrica y 
Comercio que con1l1te ea la denominación: 

· Manica 
Sola y aln dl1tlnllvo1 e1peciales, marca que ae 

emplea conforme el modelo preaeutado, para dl1tla· 
guir: Todo1 101 producto• comprendido• ea la cl11e 
42, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlc:ara¡ua.-Maua¡ua1 D. 

N., quince de julio de mil noveclento1 aeaenta y cln· 
co.-jullán 8eudafta S., Comisionado de Patentes 
de Nicaragua. 

3 3 

N9 3476 -8/U N9 182329- $ 8.80 
Sterllng Product1 lnternatlonal, lncorporated, de 

loa E1tado1 Unido• de América, por medio de apo· 
derado Henry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 
y de este domlclllo1 1ollclta el regl1tro de la Marca 
de fábrica 1 Comercio que con1l1le en la denomi
nación: 

As e ar 
Sola y aln dl1tlntivo1 eepeclales, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tin¡alr: Todos loa Prodacto1 Comprendido• en 
la clase 9, (Productos Medlclnalee y Farm1céutlco1) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Oficina de Pateutea de Nicaragua. Mlnlaterlo de 

l!conomla. Managua, D. N., cinco de Jonio de 
mil noveclentoa 1e1enta y clnco.-Jullán 8endafta 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 3466 -8/U N9 182320- ' 8.65 
Olln Mathleaou Chemtcal Corporallon, de la ciu

dad de New York, Estado de New York, 1!1tado1 
Unidos de América, por medio de Apoderado aeilor 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcaa de fábrl-
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ca y Patentea de Invención, de eale domicilio, 1011 • 
cita el rcgl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que coa1l1tc en la denominación: 

Graneocaína 
Sola y sin dl1tlntlvo1 etpeclalee, marca que ee 

emplea conforme con el modelo preaenlado, para 
dl1tlngulr: Preparaclonee Medlclnale1, Farmacéut1-
c11, cl11c 9 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patent~• de Nlcaragn1. Managua, D. 

N., diecinueve de Julio de mil noveclento1 1e1entl 
y clnco.-jullán 8endaila S., Coml1lonado de Pa· 
tentu de Nlcar1gua. 

3 3 , 

Nr 3503 -8/U N9 182338-· 8.60 
Clalro lncorporated, de 101 E1tado1 Unido• de 

América, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallal11 A¡¡cnte de Mucas y de eate domicillo, 1011. 
cita el re¡l1tro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1l1te en la denominación: 

CONDITION 
Sola y_aln dl1tlnllvo1 c1peclalt1 Marca que 1C 

emplea conforme con el modelo prnentado. para 
dl1tlngulr: Co1métlco1. perfumerla y prcparaclonc1 
de tocador, clase 7, (Co1méllco11 perfumn y pre
paraclone1 de tocador), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oficina de Patenlu de Nicaragua, Ministerio de 
Economfa. Mana¡¡ua, D. N., veintinueve de Junio 
mil noveclento1 1e1enla y claco.-Jullán 8endaila 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

No. 3465-8/U No. 182319-CS 8.45 
Soclcte de dlltributlon de parfumerle et co1mell

que dlparco, de franela, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallal11 Agente de Marc11 y de nle 
domicilio, aollclta el reghtro de la Marca de Fábri
ca y Comercio que consi1te en la denominación: 

Chantilly Houbigant 
Sola y 1la dl1tintlvo1 t1peclalt11 marca que 1e 

emplea conforme con el modelo prncntado, para 
dlatlngulr: Producto• de perfumerfa, cl11e 7, (Cos 
m~lleo11 pe1fumt1 y prcparaclonn para el tocador), 
del Deereto No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oficina de Patentn de Nlcara¡¡ua. Mlnlaterlo de 
Economfa, Managua, D. N., veintiuno de Julio de 
mil noveclrnlo1 1e1enta y clnco.-Jullán 8endaila 
S., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

SECCION .JUDICIAL 

Remate 
N9 3673-8/U N9 175995- • 8.20 

Diez maftana, nueve Octubre próximo, 1ubula· 
rbe mejor po1lor, local e1te juz¡¡ado cua y 1olar 
pueblo LH Saban11, dicha ca11 e1 e1quinada, de 
diez var11 de largo, con cocina, paredn de embarro 
cubierta con teja de barro y linda: oriente, median 
do calle, cua y 1olar David Sánchez¡ occidente, ca-
11 y 1nl1r Fanor Méndez¡ norte, ca1a y aolar Sutana 
La¡o1 Valladaru; 1ur, mediando calle aolar Pedro 
Rivera. 

811e 1ub11t1: Do• Mil Quinientos Córdobu. 
Ejecución: Lul1 Ramón Rodrlguez. 
Oyen1e po1tur11 término legal. 
Dado juzgado Civil del Dl1trlto. Somoto, once 

Septiembre mil aoveclento11e1enta y clnco.-Ollb. 
Caldera R'áu1ez.-Efraln E1plaoza P., Srlo. 

Ea coaforme.-Efrafn E1plnoza, Secretarlo. 
3 3 

N9 3698-8/U N9 151681-· 6.92 
Do1 tarde cuatro de Octubre próximo, rematará

" mejor poator fiaca rú1tlc:a en Cusca¡uu, cita 
jurl1dlcclóa de cuarenta manun11 extensión, con
teniendo mejo rae, Lindante: Norte, ju rn Agullar; 
Sur, Cre1enclo Ooadln¡ Oriente, julio Dormut; 
Occidente, Pedro Ochoa. 

Valorada: Do1clento1 Córdobu. 
Ejecuta: Baltazar Sáachez a Mele1lo Ochoa. 
Oyen1e posturu. 
Dado ju1gado Local Civil. Matagalpa, diez y 

1el1 de Septiembre de mil novecientos 1caenta y 
clnco.-Franco Montenegro L.-C. A. Hcroández. 
Sri o. 

3 l 

No 3697-8/U N9 153682-4' 7.08 
Trc1 tarde alele Octubre próximo, este jur¡ado, 

rematará.e m'jor poator finca 1cml-urb.na ubica
da Cantón Occidental cl•1dad jfnottpe, cuarenta 
por doce varu, conteniendo una culta, lindante: 
Oriente, Oregorlo Padilla; Occidente, do Jinotega: 
Norte, Concepción E1pinoza¡ Sur, rfo Jlnotega. 

Valorada: Noveclcnlo1 córdobu. 
Ejecuta: Francilco Malreaa Lanzas a Carmelo 

Malrcna Ubeda. -
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Local ;Civil. Matagalpa, dieclale

tc Septiembre mil novcclcnto1 1e1enta y clnco.
fraucl1co Montenegro L.-C. A. Hernándcz.-Srlo 

E1 conforme:-C. A. Hcrnándcz.-Secrctarlo. 
3 l 

N9 3696-8/U No 153684-4' 7.48 
rrea tarde cinco Octubre próximo, cite Juzgado 

rcmatarálC m'jor poltor, finca 1ú1tlca Piedra Lar
¡¡11 jurl1dlcclón Saa Dlonlllo cite Departamento, 
clncucntld61 manza1111, conteniendo mtjoru, lin
dante: Norte, Daniel Somarrlba¡ Su(, Herlberto 
Martfntz¡ Occidente, Pedro Torrea y Ocnaro Ló· 
pez¡ Oriente, Modulo Sevilla, Lino y Salomé Quin· 
tero. 

Valorada: Un mil córdobu. 
Ejecuta: Herlberlo Martfnez a Sixta Arauz de 

Martlnez. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, diecl1él1 

Septiembre mil noveclenlo1 1ceenta y clnco.-jullo 
~orazán C.-Jucz Local Civil Suplenle,-C. A. 
Hrroández.-Srlo. 

E1 conform,:-C. A. Herná11dez.-Srlo. 
3 l 

Np 3695-8/U N9 153683-· T.04 
Tru tarde 1tl1 Octubre próximo, nte Juzgado 

rematarálC mejor postor, finca rú1tlca P1nt11ma 
lu¡ar Corozal,JuriaJlcció11 Jinote¡a, cien manza
n11, lindante: riente Comunidad lndfgena Jinote
¡¡a, Clemente Hernández y Héctor Oonzálcz; Occi
dente, Sucnlón Hcrnández¡ Norte y Sur, 1uce1lón 
féllx Rugama. 

Valorada: Novecienlo1 córdobat. 
Ejecuta: Pelronllo Ru¡ama Palacio• a Dorotea 

Dávila. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Mat1galpa, dlecl1lete 

Septiembre mil noveclento1 1e1enta y clnco.
Fr1ncl1co Montenegro L.-C. A. Hernándcz.-Srlo. 

E1 cooforme:-C, A. Hernández.-Secretarlo. 
3 l 

N9 3693-8/U N9 153685-CS 7.12 
Trn tarde ocho Octubre próximo, nte Juz¡ado, 

rcmahri1e mejor postor, propiedad Z1potal, ubica• 
da Concordia, Departamento jlnotega, 1lete y me· 
dia hectáre11, llod1nle: Oriente, Clemente Rodrl
guez¡ Occidente, Dlonlllo Castillo¡ Norte, Narcl10 , 
Monteae¡ro; Sur, 1uceaión Marccllno Rodrlguez. 

Valorada: Novecleato1 Córdobu. 
Ejecuta: francl1co Morazáa Navarrete a Dlonl· 
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1la Hernándrz v. Navarrete, representa 1ucesión 
jo1é Navarrete. 

Oyen.e posturu. 
Dado Juzgado Local Civil. M1tagalpa, diecio

cho Septiembre mil noveciento1 1eaenta y clnco.
francl1co Montene¡ro L.-C H. Hernindez.-Srlo. 

E1 conforme:-C. A. Hernándn.-Srlo. 
3 1 

Titulos Supletorios 
N9 3'>84 -8/U N9 166089- • 6.20 

Juan Prado Hernández, 1ollctta Ululo 1upletorlo, 
huerta 1grlcultur1, una manzana extensión, comar
ca Abang11c1, León, linda: oriente, Oabrlel Oalo¡ po
niente, Juan Prado¡ norte, José Marra fuente• y 
1ur, heredero• de Camilo Somarrlba. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado Juzgado de Dl1trlto para lo Civil. León, 

do1 de Septiembre de mil noveclento1 1eaenta y 
clnco:-H. Valladare1 8ermúdez, Srlo. 

3 2 

No 3562 -8/U N9 175806-(J 8.85 
Patricio CHcO López, 10Hclta tflulo 1upletorlo 11-

guleatu propledade1: a) lote terreno doce man
zanu, jurisdicción Valagüin1 1 lindante: oriente, 
Abraham Cruz y Marcelo Malrena¡ occidente, Ore
gorlo Cruz y Abraham Cruz¡ norte, Agu1Ua Toruno 
y Cel10 Ponce y 1ur1 Slxto Cuco y Sabina Her
náadez b) lote terreno manzana un cuarto, jurh· 
dicción Val•güina, lindante: oriente, Marcial Cruz y 
Ella Cruz y camino enmedlo¡ occidente, Juan J. Al· 
faro y Alfon10 ObanJo¡ norte Lucio Herrera; 1ur, 
Carretera Panamericana. c) Cua y 1olar jurl1dic· 
clón Valagüina, llndante: oriente, fdoa1do Pérez y 
francisco Pérei¡ occidente, juan Cuco¡ norte, Pe
trona Cruz¡ 1ur1 Petrona Cruz. 

lntereeadOI oróaganae. 
Da&do juzgado Local de lo Civil. Valagüina 

veintiocho de Agosto de mil noveclento1 1e1enta y 
clnco.-Lul1 André1 Cruz y Cruz.-Valentrn Ter
cero Ro11lu, Srlo. 

3 2 

N9 3587 -8/U N9 164914-(J 6.40 
María Lut11 Cerd1, 1ollc1ta Utulo supletorio fin

cu rústic11 jurhdlcclón Belén; cuarenta manzanu, 
limitada: oriente, camino a Oranada¡ poniente, San· 
ta Elena¡ norte, Pedro Aguilar¡ 1ur, t~1ta~entarfa 
Procoplo Ar1gón. Doce manzanu, limitado. orien
te Juen Juan Agu1Un E1plnou; poniente, Mucela 
A~tonla t:1plnoza; norte, Andrés Morale1¡ 1ur, ca
llejón. 

Oponene legalmente. . 
Secretaría Juzgado Civil Dl1trlto. R1v11, tru Sep· 

tlembre mil noveclento1J1eeenta y clnco.-Molaél 
S. Cole. 

3 2 

N9 35960-8/U N9 163831-· 7.08 
Edelmira Medina de Roulee, Ocotal, pide titulo 

1upletoalo cua y 1olar ubicados burlo Jlcarito, H
ta ciudad 1olar mide ocho varas frente por treinta 
y tru var'11 y una tercia loado, llmitado1: norte, 
Rubén Peralta; sur, medl_,aado calle, laaura Cerve
llón¡ oriente, Prcaentaclda lncatroza; occidente, Do
minga Sandoval. 

Valóralo1: Un Mil Qulnleato• Córdobas. 
Opo1lclone1 término leg•I. 
Dado juzgado Di1trlto. Ocotal, diez Y nueve 

Ago1to mil noveciento1 1e1enta y cinco.-T. R. 
Maldonado.-Rey. Zúulga,. Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zualga, Srio. 
3 2 

N9 3583 -8/U N9 67444- • 6.44 
Ro11 Matamoro1 de Rayo, 101lclta Ululo &uple 

torio predio rú1tlco •Callada•, 11t10 Santo> Tomá1 

del Zapote, uta jurl1dlcclón, lindante: oriente, pre
dio E1teban Moreno¡ occidente, de Crerenclo La
zo, quebrada y camino comedlo; norte, Ollberto To· 
rrez; 1ur, de E1teban Moreno. 

Ooónganae término ley. 
juzgado Local La Trinidad, veinticuatro de A¡o1· 

to de mil noveclento1 1esenta y clnco.-1. O. Ml
randa.-0. Torrez O., Srlo. 

3 2 

N9 3459-8/U N9 98371- • 6.32 
Lucrecla Urblna, aollclta Ululo 1uple1orlo, prople· 

d1d urbana este pueblo, catorce vuu frente, cin
cuenta fondo, linda: oriente, Lula Alemin¡ ponien
te, plaza pública, calle en medio¡ norte, Ernesto 
Mora¡ 1ur, Abraham Calvo, te1tamentarfa Ana jorge 
Cantón. 

Sin nombre, número, gravamen. 
Eltrmalo: Do1clento1 Córdobu. 
Opóngan1e. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Moyogalpa, 

veinticuatro Ago1to mil noveclento1 1eaenta y 
cinco,-Joaqurn Varg11, Srlo. 

3 3 

Nó 3427-8/U N9 177108-(J 6.90 
Juan Sinchez Mercado, 1olicita Ululo 1upletorlo 

finca rústica •Lo1 Rlnconca•, e.ta jurldlcclóa, ael1 
varu Norte y Sur, treinta varu Oriente y Poniente, 
limitada: Norte, Joel Outlérrez E1plnoza. carre· 
ter1¡ Sur, Adolfo Quintero Oonzález, camino Orien
te, A1tu11fa Oaitan¡ Poniente, Olidl1 López. 

Húbola de joel Outlérrez E1pinoza. 
Intervención Sfndlco Municipal. " 
Oyese opo1lción término legal. 
juzgado Local Civil. Masatepe, once Agosto mil 

noveclento1 1e1enta y clnco.-Jullo Roules O., 
Cario• E. Rulz 0.-Srlo. 

3 3 

N9 3409-8/U N9 176945-IJ 6.00 
Marra Amalia Cl1nero1 de Bolailo11 1ollclta Ululo 

1upletorfo finca urbana cata ciudad, Barrio San Mi
guel, lindante: Oriente, Mariano Vega Bolafto1¡ Po
niente, Avenida Ronda por medio¡ Norte, Margarita 
Wlll; Sur, Petronlla Rivu. 

Oponer1e término legal. 
Dado juzgado Civil Ul1trito.-M11aya, veinticin

co A¡to1to mil noveclento1 se1entlclnco.-Juaa Ro· 
mán Rob!eto.-Srlo. 

3 3 

N9 3419-8/U N9 175595-(J 6.60 ·; 
Alicia Canales, mayor edad, soltera, oflclo1 do

méltlco1, vecina Oui1qui111pa jurl1dlcctón Jlnolepe, 
101lclta Ululo supletorio 1olar diez varu frente por 
treinta de fondo, limitado: Oriente, Ollberto Mora
les¡ Poniente, calle pública¡ Norte, calle real¡ y Sur, 
A1unclón Cano. 

Vale cien córdob11. 
Situado Oul1qulllapa. 
Quien tenga derecho opóngue legalmente. 
Juzgado Local Clvil.-Jlnotepe, veinticinco Ago1to 

mil noveclento1 1e1en1a y cinco.-). H. Corté1 R.
Leónlda1 Sánchez.-Srlo. 

3 3 

N9 3406-8/U Np 147671-· 7.00 
Nieves Pérez Rul1, domicilio Condeg1, 1ollclta 

Ululo 1upletorlo de do1 derecho• heredltarlo1, como 
de cuarentlcuatro manzanu, ubicado• Sitio San 
Diego, esta jurladlcclón, cerc11 de alambre, huert11 
de agricultura, cua de habitación embarrada, lin
dante: Oriente, Fablán Vrtchez e Jgnacio Centeno; 
Occidente, Jullán Centeno¡ Norte, N1món Picado, 
P11cual Pérez y Carmen Centeno, y Sur, Seb11tláa 
Plnell. 

Qulea tea¡a derecho opóngaae. 
Dado juzgado Civil Ol1trlto.-1!1telf, dieciocho 
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Agotto mil noveclento1 1eaenllclnco.-O. Ontlérrez. 
-Hn¡o D. Tercero 0.-Srlo. 

3 3 

No 3443-8/U N9 173381-· 5.40 
Verónica Valle Ferruflao, 1ollclta trtulo 1upletorlo 

predio rústico denominado, cAlgo Siquiera., 1ltua
do comarca La Orecla, lladaate: Norte, Cándida 
Ro1trán; Sur, enc1jonada enmedlo, Carmen Torres; 
Oeste, fra11cl1ca Meza¡ f1te, f1tebaaa ferrufiao. 

Interesado• opóngan1e. 
juzgado Civil Di1trlto.- Chln1ndeg1, Ago1to 

velntl11fü, mil noveclento1 1esentlclnco:-Concep
clón Oonzález,-Srl1. 

3 3 

N9 3445-8/U No 173379-· 6.00 
lgnacla Rlo1 v. de Oarcfa, 1ollclta Ululo 1uplcto· 

rlo, predio rú11lco 11tuado 1uburblo1 Villanueva, 
cincuenta manz1na1 extendón, llndante: Oriente, rlo 
Aqueapal1pa¡ Poniente, Carmen Varg11 y Ruperto 
Herrera; Norte, fulgencla Cenleno, camino real; 
Sur, 1uce1lón Francl1co Herrera. 

lntere11do1 opóngan1e. 
juzgado Civil Dl1trlto.- Chlnandega, Ago1to, 

velnti1él1, mil noveclento1 1eeentlclnco.-Coacep
clón Oonzález.-Srla. 

3 3 

N9._3442-B/U N9 173378-· 6.00 
Juan BauU.ta Deealle Sánchez, 1ollclta trtulo 1u

pletorlo, predio 1ub-urbano situado Somotlllo, lin
dante: Norte, R1úl 011b11 Reyes¡ Oriente y Sur, 
Maria fduvlges Cruz de Reyee; Poniente, calle en
medio, Hercllla Ochoa J fduvlges Cruz de Reye1. 

lntere11do1 opónganae. 
juzgado Civil Dl1trllo.- Chlnandega, Ago1to 

velnt11él1, mil noveclento1 1esentlclaco.-Concep· 
clón González.-Srla. 

3 3 

N9 3373-8/U N9 111279-· 7.00 
Maria Félix Pineda de Falcón, 101lclta titulo 1uple

torlo cua y 1olar ubicado• este Pueblo, 1olar mide 
veinticinco vara• frente J por veinticinco de fondo, 
limitado: Oriente, Cleotllde HerreraJ Ortez; Norte, 
Reymundo Rodrfguez; Sur, Mauro Znala Sierra¡ 
Occidente, Narcl10 Calderón. 

Valórala, do1clento1 córdob11. 
Opo1lclones, término legal. 
Juzgado Local.-Ramo Clvll.-Jalapa, veinticinco 

de Septiembre de mil noveciento1 1eeentlcuatro.
Corregldo.- Félix.- Reymuado.- Vate.- Abraham 
Ortez Oulllén,-Juez Local,-Coron1do López Ortlz. 
- Srlo, 3 3 

N9 3701-8/U N9 193078-IS 6.00 
Petrona Ortlz de Ramoa, 1ollclta Ululo 1upletorio, 

flnca1 treinta y ocho manzan11, comarca IU Cha
güe, uta jurl1dlcclón, lindante: Norte, Bernabé 
Mungafa; Sur, La Coyotera; Oriente, camino y Tl
burcta Ro1háa y Poniente, La Venida. 

lntere11do1 opóng1a1e. 
juzgado Civil Dl1trlto. León, velntltré1 de Ago1· 

to de mil novecientos 1esentlclnco.-Hugo 8alla
daru Bermúdtz.-Srlo. 

3 1 

N9 3700-B/U N9 193079-· 6.60 
Ro11 E1plnoza, 101lclta titulo 1upletorlo lote de 

terreno de veinticuatro manzaa11 de exten1lón, 
comarca de fl Chague, linda: Oriente, terreno de 
Jerónimo Vanegu y monte Inculto; Poniente, pla
ya• marlnu y ma11glare1, norte, monte Inculto J al 
Sur, terreno• de jo1é Hernández Pavón. 

Internados opónganae. 
Dado juzgado de D11trlto Civil. León 1lete de 

Septiembre de mil novecleato1 aesenta J clnco.
H. Valladarea Bermúdez.-Srlo. 

3 1 

No 3691-8/U N9 176C09-· 6.00 
jo1é Sánchez Dávlla, vecino Totogalpa, pide trtu• 

lo 1upletorlo predio rúttlco jurl1:llcclón Totogalpa, 
veinticinco manzanu 1uperflcle, lindante•: Orien
te, Bonifaclo Sánchez¡ Occidente, Oenaro Rlver1¡ 
Norte, Cá1tulo Oonzález¡ Sur, Slnforo10 Sánchez 
Dávlla. 

Opóngan1e término legal. 
Dado juzgado Dlltrlto. Somoto, dlechél1 Sep

tiembre mil noveclento1 eeaentlclnco.-Ollb. Calde· 
ra Riudez.-ffralm flplnoza.-Srlo. 

3 l 

N9 3692 -B/U N9 176008-· 6.48 
fddle Alberto Esplnoza f11¡ulrre, este domicilio, 

pide titulo supletorio predio• rú11ico1 ubicado• esta 
jurl1dlcclón, llndante1: Oriente, propiedades Anto
nio f1plnoza, 11110 abierto Santa Cruz de Caire¡ 
Occidente, Leonlla, Norman ~Lllllan, Alba f1pino
za hagulrre; Norte, Leonlla f1plnoza; Sur, Benito 
Núftez, sitio abierto Hato Nuevo. 

Opónganse término legal. 
D1do Juzgado Dl1trllo. Somoto, trece Septiem

bre mil noveclento1 1eeentlclnco.-Ollb. Caldera 
Ráudez.-Efraln f1plnoza.-Srlo. 

3 1 

N9 3690-8/U N9 174810-· 8.00 
Antonio Outlérrez Mora, 1ollclta Ululo 1upletorlo, 

predio urbano ubicado barrio San Oregorlo esta 
jurl1dlcclóa, forma triangular dentro de 1lguleate1 
medld11 y lladero1: Oriente, treinta y eel1 varu, 
jorge Outlérrez; P.>nlente, cuarenta y ael1 var11, 
Lázaro Agullar, calle en medio; Norte, cincuenta y 
cuatro vara11 Pedro Oonzález¡ y Sur, treinta y 1el1 
vara1, Lázaro Agullar. Tiene con1trulda caaa de 
habitación techo de tej11, 
· Lo eetlma en cien c6rdob11. 

Quien pretea:la derecho opóngue término de 
ley. · 

Dado Juzgado Local Civil. Dlrlamba, 10 de 
Ago1to de 1965.-Pedro J Pérez.-Pedro Mollaa M. 

f1 conforme: Dlrlamba, 10 de Agosto de 196S. 
Pedro Mollna Meadlet1.-Secretarlo. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 3595 -8/U N9 184715-· 8.70 

PJudencla Flore1 Urrutla, 101lclta donación so
lar municipal donde ya tiene 1u cua de !tabltaclóa, 
mide treinta varu frente de calle, por treinta de 
fondo, cercado con alambre de púa, linda: oriente, 
quebrada e La Chlng11to11>; occidente, c11a de 
r:mllla Flores calle enmedlo; norte, c11a y 1olar de 
juan Francisco Juirez; 1ur, cau de fmllla jarqufn, 
quebrada de por medio. 

Quien pretenda derecho opóngue término legal. 
Dado en la Alcaldfa Municipal., Ciudad Darfo, 

1el1 de Septiembre de mil noveclentoa 1eaenta y 
clnco.-Jullo A. Rugama.-Juan J. Rulz, Srlo. 

f1 coalorme.-juaa J. Rulz. 3 3 

N9 3591 -8JU No 69649- • 6.50 
Valentfn Carazo, 101lcita arriendo lote terreno 

eildal veinte manzana• exten1lón, Comarca San 
ffraacl1co, ella jurl1dlcclón, lindante: oriente, Puri
ficación Polanco; occidente, río Coco; norte, ca
mino de Po11 Redonda a San f'rancl1co; 1ur, Mó· 
oleo Benavldes, 

Quien pretenda derecho op6a¡11e. 
Alcaldla Munlclp1l. Telpaneca, treinta Agosto 

mil novecientos 1eaeata J clnco.-f. Valladare1 C.
Ouillermo Valleclllo, Srlo. 

E1 conforme.-Oulllermo Valieclllo, Srlo. 
3 3 
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Cítase a los Accionistas de Desmotadora 
de Productores, S. A. (OEPSA) 

N9 3699 -8/U N9 174003-IJ 6.92 
Con lu1trucclone1 de la junta Directiva de Des

motadora de Produi:tore11 S. A. (OEPSA), cltaae a 
101 acclonl1t11 de la Compaftla para que concurran 
a reunión de A11mblea Oener1I de Acclonl1-
t11, que se llevará a efecto a 111 3 y media de la 
tarde del dfa 28 de Septiembre del afio en cuno, en 
el local de e1ta desmotadora. 

Alfonso Calttjas Dtshon 
Secretarlo 

3 1 

·.· ; ~-: -. ,.. 

3095 

cientos sesenta y cinco. Las ocho y cuaren· 
ta minutos de la manana.-Por Tanto: De 
conformidad con lo expuesto, disposiciones 
legales citadas y los Artos. 424, 436 y 446 
Pr., los suscritos Magistrados dijeron: Se 
confirma la sentencia consultada; en conse· 
cuencia, por mutuo consentimiento declára· 
se disuelto el matrimonio contrafdo por Or· 
!ando Algala Carmona Correa y Elba del 
Socorro Rf os Mendoza, a las tres y veinte 
minutos de la tarde del treinta de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete ante el juez 
Segundo Civil del Distrito de Managua, lns· 
crlto bajo la partida No. 1047, Pág. 279, 

Stgunda Convocatoria a los señores Tomo 111 del Libro de Matrimonios que llevó 
Accionistas de "AILSA" la oficina del Estado Civil de las Personas 

No 3686 _ 8¡u N9 196362163_ IS 5.60+5.60 de dicha ciudad, en el citado ano. La guar· 
Lá Junta Directiva de Agricultores lndustrlale1 da del menor corresponde a la madre según 

Leoneae1, Sociedad Anónima, por mi medio cita las voces de la escritura. 
por Segunda Vez, a 101 1ei'loru Accionistas de la Anótese esta sentencia al margen de la 
Sociedad para reunión anual 0tdlnarla en A1amblea tld d t · · ti · ( 
Oenrral de Accionistas, la que deberá tener efecto par a e ma nmomos respec va e inscr · 
en el Plantel de la Desmotadora • All11•, en la ctu- base en los Registros correspondientes. 
dad de León, a 111 diez de la mai'lana, del dfa Sába- Cópiese, notifíquese, publfquese, lfbrese 
do 9 de Octobre del corriente 1i'lo. la Ejecutoria de ley y con testimonio de lo 

fo la reunión se tratará 1obre la ge1tlón admlnl1 lt 1 1 t 1 J d d 
tratlva e Informe de la actual Juata Directiva, 1obre resue o, vue van os au os a uzga o e su 
los 8al1nces y E1tado1 del Cuo, •obre el Informe orlgen.-Juan Huembes H.-R. E. fiallos.
de 101 Vlgllantea, 1obre Elección de Directore1 y Enrique Pefta H.-0. Ooussen, Srio. 
Vlgllante1 y 1obre cualquier otro a1unto que 1u1clte 1 
de lnteré1 para la Sociedad. 

Leóo, 17 de Septiembre de 1965. No. 3633-8/U No. 177093-~ 5.40 
R.óK" Blandón v., Corte de Apelaciones.-Sala Civll.-Ma· 

Secretarlo Junta Directiva de cAll11• - saya, diecinueve de Agosto de mil nove· 
3 2 cientos sesenta y cinco. Las once y diez 

---------------- minutos de la manana.--Por Tanto: De con· 
FE DE ERRATA 

Por omlalones en el original. 

fo •La Oaceta• No. 203, página 2937, columna 
primera, en la lfnea 19 1ntea de la última, la pala
bra correcta e1 todas. 

fo la página 2944, al final del Contrato, despué1 
de la firma Tomát Lacayo Montealegre, debe agre
gáraele: 

cComunfquese y Publlque1e.-Ca11 Presidencial. 
-Managua, O. N., uno de Septiembre de mil nove
ciento11e1enta y clnco.-Rcné Scblck, Presidente 
de la República.-Tomál Lacayo Montealegre, MI· 
nietro de fomento y OO. PP.•. 

Depósito de Animal 
N9 3588-8/U N9 185596-· 5.52 

Hoy depo11t~ en Miguel Valdivla Caatlllo, una 
mula color rodo, berrada c~n etto1 R 

fierro• )Jt 
procedencia de1eonocida, encontrá-

bue 1u propled1d hace tres mesea. 
Quien pretenda derecho opóng11e legalmente. 
Dado juzgado de Pollda. f1telf uno Septiembre 

mil noveclento1 aeaentlclnco.-Raymundo V1ldlvla 
L.-flrma Srlo. Ilegible. 

3 3 

Sentencias de Divorcio 

No. 3611-B/U No. 176956-, 6.00 
Corte de Apelaclones--Sala Civll.-Ma· 

saya, veinticuatro de Agosto de mil nove-

formldad con lo expuesto, disposiciones le·~ 
gales citadas y los Artos. 424, 436 y 446 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: Se confir· 
ma la sentencia consultada, en consecuen· 
cla, por mutuo consentimiento declárase di· 
suelto el matrimonio contraf do por Anselmo 
Moreno Herrera y Amanda Outiérrez Soto, 
el cinco de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y uno, ante el juez Local Civil de 
San Marcos; inscrito bajo la partida No. 32 
del Libro de Matrimonios que llevó la oflci· 
na del Estado Civil de las Personas de dicha 
ciudad en el citado ano. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e Inscriba· 
se en los Registros correspondientes. 

Cópiese, notiflquese, publlquese en cla 
Gaceta•, llbrese la Ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su orlgen.-juan Huembes H. 
- R. E. f iallos. --- Enrique Pena H. - O. 
Ooussen, Srlo. 

1 

• Declaratorias de Herederos 
No. 3678-8/U No. 196350-, 8.40 
Rodolfo Alberto Blanco Espinoza, de este 

domlclllo, casado, oficinista y mayor de edad 
1ollclt1 Juzgado declaración heredero dere! ,. 

l 
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lo' -

chos y bienes su madre Mercedes Espinosa 
de Blanco. Senala único bien rústico, nueve 
manzanas, jurisdicción de Potosi, Departa· 

'.-;mento: de Rivas, limitado: Norte y Sur, Pro· 
copio- ~ragón; Oriente, José Brenes; Occiden· 
te, José Espinosa; Inscrito: No. 11.447, Aslen· 
to 2o. Folios 111/12, Tomo CXVll. 

Quien tenga derecho herencia, opóngase 
término legal. 

juzgado to. del Distrito para lo Civil.
Managua, dieciséis de Septiembre de mil no· 
wcientos sesenta y cinco.-Entre Uneas
Blanco - Vale.- fosé Ernesto Bendafta.
)uez to. del Distrito para lo Civil de Managua. 
-José Alej. Salinas C.-Secretarlo. 
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No. 3677-B/U No. t96357-(,J t0.00 
Ana Paula Estrada López, de este dorniel· 

llo, mayor de edad, soltera, de oficios domés· 
licos, solicita juzgado declaración heredero 
derechos y bienes su hermana Marfa lgnacia 
Estrada López, seftala bienes: solar Monse· 
nor Lezcano, dieciséis varas por treinta, llmi· 
tado: Oriente, seftor Lalinde; Occidente, José 
Esteban Outiérrez; Norte y Sur, senor Lalin· 
de?; cuarta parte, casa barrio Penitenciaria, 
doce varas por veintidós, al Oriente, Oilber· 
to Meléndez O., Occidente, Cristóbal Ofaz; 
Norte, Leonor Santamarla y Sur, julio E. 
Bahlcke; cuarta parte, en el fondo esta misma 
propiedad, una vara veinticinco pulgadas por 
quince varas, y cuarta parte, e Reparto Motas· 
tepe•, de diez manzanas cinco mil seiscientas 
treinta y una varas cuadradas, al Oriente, 
e Las Piedrecitas•; Occidente y Norte, Molas· 
tepe; y Sur, camino León. 

Quien tenga derecho herencia, opóngase 
término legal. 

juzgado lo. del Distrito Civil.-Managua, 
trece de Septiembre de mil novecientos se· 

. senla y cinco.-josé Ernesto Bendafta. -juez 
to. del Distrito para lo Civil de Managua.
José Alej. Salina C.-Secretario. 
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No. 3676-B/U No. 158920-fS 3.00 
Maria Luisa Torres Ouli~rrez, solicita se le 

declare heredera de todos los bienes, dere· 
chos y acciones que a su muerte dejó su 
difunta madre dona lgnacla Outiérrez. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

de calidades Ignoradas en autos, para que 
dentro del término de quince dias r.omparez· 
ca a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de homicidio en 
la persona de juan Portillo Mungula; bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde 
para todos los efectos legales, elevar la cau· 
sa a plenario y nombrarle defensor de oficio 
si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar al de· 
lincuentr; y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Dislrito.-juigalpa, diecisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y clnco.-Mariano Pé· 
rez D.-Fulg. Miranda M., Srlo. 

Es conforme.-julgalpa, tres de Septlem· 
bre de mil novecientos sesenta y cinco.
Corregidos- apercibimientos-todos-vale. 
-Fulgencio Miranda Martfnez, Secretarlo. 
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Por la publicación de avl101, edicto•, cartele1 
y demb documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabr11 1 do• cen
tavo• de córdob11 por cada una de IH excedente1¡ 
1lempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclone1 1lguleate1 
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Toda publicación que 1e haga debe de eavlar1e a 
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e1e valor (3'J.00). Se estima lo que et una página 
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Dado juzgado Distrito.-Acoyapa, Sep· 
tiembre trece, mil novecientos sesenticinco.
Peter Sirias Bravo. -Secretario. 

Lo1 pago• aatertore• terin hecho1 por medio de 
boleta única de entero. Eata boleta ae adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Admlnl1tración de Ren· 
t11 y ea 111 demál parte1 de la Kepúbllca ea 111 
Admlnl1traclonea de Rent11 o Agencia• fl1c1le1. 

Citación de Procesado 
No. 235 
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Por primera vez se cita y emplaza 11 
procesado ausente Trinidad Martfnez Soía, 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 1vl101, edicto• o 
cartele1 101 remitirá junto con la boleta a la Dlrec• 
clóa de cla Oacetao para IU debida publlcaclóa 
1lempre que la boleta uté de acuerdo con la Tarlf1, 
Ea otro• ca1011 el latere11do pruentar' o remitir' a 
Dirección de •La Oaceta•, la pablicacfóa que de-
111 b1cer acompallad 1 de la boleta r11pecUY1, 
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